
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO Fecha Inscripción_____________________
ESCUELA DE ARQUITECTURA CARLOS RAÚL VILLANUEVA
CONTROL DE ESTUDIOS

PLANILLA DE INSCRIPCIÓN SEMESTRE ____________________

Firma del Estudiante

APELLIDOS  Y NOMBRES: _______________________________________________________________________C.I.______________________

TELEFONO HAB: ____________________________  CEL: ________________________  E-MAIL: ______________________________________

INDIQUE SI TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD SEVERA Si  (  )    No   (   )   En qué consiste?    VER  (   )  OIR (   )   CAMINAR O ESCRIBIR ( )

OBLIGATORIAS
CODIGO ASIGNATURA UC SECCION

7000 SERVICIO COMUNITARIO 0

ELECTIVAS
CODIGO ASIGNATURA UC SECCION

OPTATIVAS
CODIGO ASIGNATURA UC SECCION

REQUISITOS Y CONDICIONES:

1. Cancele en el Banco de Venezuela Bs. 88,50 el arancel de inscripción de la UCV, en la cuenta corriente Nro. 01020132250001028476 a nombre de Ingresos
propios UCV.

2. Cancele el Arancel de la Facultad en Caja Piso 8, en horario de 8:30 a.m. a 11:30 y de 1:00 a 3:30 p.m.
3. Documentos para la Inscripción: a) Original de Planilla de depósito Banco Venezuela, b) Ticket de pago de Caja, c) Planilla de inscripción, d) Planilla de pre-

inscripción en Diseño,  e) Copia de oficio si tiene alguna autorización.
4. Todos los estudiantes que hayan aprobado un mínimo de 85 (ochenta y cinco) créditos más Diseño 2.6, pueden inscribir el Servicio Comunitario. En la Sección

01 si es por primera vez o es su tercera inscripción, en la Sección 02 si es su segunda oportunidad o su cuarta inscripción. Recuerde que el Servicio Comunitario
no admite Retiro.

5. No intente inscribir materias con prelaciones ni con solape de horario porque el sistema lo rechaza.
6. Se le sugiere hacer un cuadro de opciones para su inscripción, ya que si no consigue cupo en una sección puede optar por otra, esto debido a que el tiempo en las

máquinas por estudiante está acotado y así podrá inscribir todas sus asignaturas y no perderá su turno.
7. Se le recuerda que el mínimo de créditos a inscribir es de 9 y el máximo de 22. Quedan exentos de estos parámetros  los estudiantes afectados por régimen de

prelaciones y régimen de permanencia y aquellos que hayan cubierto los requisitos de crédito por cada sector.
8. Es muy importante que el estudiante esté en el área al momento de ser llamado para formalizar su inscripción.
9. No habrá ajustes de inscripción.


